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Asurúo: Amdiacim de req¡rsos

Biol. Miguel Odilón Chávez Lomelí
Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

PRESENTE.

En atención a 5u oficio DPADS/CEPIQ379/*24, medíarde el cual solicita ampliación

de recursos para la partida wol.-servicios de Jardineia y Fumigacion, le inlormo lo

srguiente.

En observancja at artículo 65 fraccion lll y con lundamento en el artículo 8O fracciones

lv, \1, Vll de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y el artículo 124

fracciones vl y Ml del Reglamento de la Administracén Pública Municipal y los

uneamientos pra el Ejercicio, cootrol y Evaluación del Presupuesto de Egresos

Municipal, su solicifud fue aprobada por un importe de $1,500,000'ü) (Un millón

quinientos mil pesos 00/100 M.N), con la adecuación presupuestaria número o.591

con recursos de ParliciPaci«mes'

Sin r:tro particular, le envío un cordia'l saludo'

Atentamente

oteEc

Carlos F
Director de Programación
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